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AMB 

 

       
      JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Treinta (30) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
Auto de sustanciación N° 0991 

Radicado:05001 31 05 013 2021 00368 00 
 

Los señores HERSILIA JIMENEZ CARMONA y JORGE DE JESÚS CUERVO ARROYAVE, a través 
de apoderado judicial presentaron solicitud de ejecución en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para que, por el trámite del proceso ejecutivo 
laboral, se libre auto de apremios, por lo siguiente: 
 

                      
 
Pues bien, deviene razonable previo a pronunciarse sobre la solicitud de mandamiento de pago, exhortar 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para que dentro del 
término de diez (10) días SO PENA de imponer las sanciones previstas por la omisión a un 
requerimiento judicial; certifique si ha realizado pagos con ocasión a la sentencia judicial proferida por 
esta dependencia judicial en el proceso ordinario radicado: 05001 31 05 013 2017 00999 00, cuyo 
demandante fue el causante MANUEL SALVADOR CUERVO OSPINA con CC 646.663, y/o enviar 
toda la información que pueda brindar sobre el asunto en comento. 
 
Adicionalmente, para que remita el expediente administrativo del señor MANUEL SALVADOR 
CUERVO OSPINA con CC 646.663.  
   

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
Email: 
abogados.jaimesalazar@gmail.com 

 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 

01/10/2021 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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